
SESIÓN  ORDINARIA NÚMERO 44 CUARENTA Y CUATRO FECHA: 16 DE JULIO DEL 2021

NOMBRE NÚMERO DE SESIÓN ASISTENCIA Iniciativas/dictámenes/propuestas de reglamentos

PEDRO HARO OCAMPO SI 3

MOISES JARA YAÑEZ SI 0 NOMBRE ASISTENCIA
GLORIA ISABEL MOYA SI 0 PEDRO HARO OCAMPO 100%

GODOY JIMENEZ GERARDO SI 0 GLORIA ISABEL MOYA 100%

GONZALEZ VELEZ JESUS  SI 0 GODOY JIMENEZ GERARDO 100%

RAMIREZ MARTINEZ ADOLFO SI 0 GONZALEZ VELEZ JESUS  100%

RENTERIA GARCIA TERESA SI 0 JARA YAÑEZ MOISES 100%

SANCHEZ DE LA MORA FRANCISCO SI 0 RAMIREZ MARTINEZ ADOLFO 100%

SANCHEZ MARTINEZ MARIA ESTHER SI 0 RENTERIA GARCIA TERESA 100%

SANDOVAL GONZALEZ MARICELA SI 0 SANCHEZ DE LA MORA FRANCISCO 100%

SANDOVAL MORA JAVIER SI 0 SANCHEZ MARTINEZ MARIA ESTHER 100%

SANDOVAL GONZALEZ MARICELA 100%

SANDOVAL MORA JAVIER 100%

COMISIONES

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

TOTAL

Iniciativas/dictámenes/propuestas de reglamentos PRESENTA SENTIDO DEL VOTO PUNTO DE ACUERDO

EL MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, 

AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN AL

TABULADOR SALARIAL EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: SE INCORPORA EN EL NIVEL 3 TRES EL NOMBRAMIENTO DE 

MECÁNICO

A. EN EL NIVEL 8 OCHO SE INCORPORA EL NOMBRAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS DEL INTERIOR. EN EL NIVEL 

16 DIECISÉIS SE INCORPORA EL NOMBRAMIENTO DE OFICIAL

DEL REGISTRO CIVIL A EN EL NIVEL 21 VEINTIUNO SE MODIFICA EL MECÁNICO A A MECÁNICO B. EN EL NIVEL 28 

VEINTIOCHO SE MODIFICA EL MECÁNICO B POR

MECÁNICO C EN EL NIVEL 29 VEINTINUEVE SE MODIFICA EL AUXILIAR DE VIALIDAD, POR

AUXILIAR DE VIALIDAD A EN EL NIVEL 35 TREINTA Y CINCO SE MODIFICA EL OFICIAL DEL REGISTRO

CIVIL POR OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL B EN EL NIVEL 36 TREINTA Y SEIS SE INCORPORA EL NOMBRAMIENTO DE 

AUXILIAR DE VIALIDAD B

PRESIDENTE  MUNICIPAL INTERINO UNANIMIDAD DE VOTOS 989

EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO SE LE AUTORICE EN CONJUNTO CON LA

SINDICO MUNICIPAL Y EL SECRETARIO GENERAL A SUSCRIBIR CONVENIO DE

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON LA CONTRALORÍA DEL ESTADO, CON EL

OBJETO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES ESPECIFICAS EN MATERIA DE

ÉTICA, CONDUCTA, PREVENCIÓN DE CONFLICTOS E INTERESES Y REGLAS DE

INTEGRIDAD

PRESIDENTE  MUNICIPAL INTERINO UNANIMIDAD DE VOTOS 990

EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $1,413,555.13 UN MILLÓN CUATROCIENTOS

TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 13/100 MN PARA LA

TERMINACIÓN DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE

IXTLAHUACÁN DEL RÍO JALISCO, PRIMERA ETAPA”, Y EN CONSECUENCIA LA

FIRMA DE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DOP-FOCOCI-CONC-002-

2020 PARA LA CONCLUSIÓN DE DICHA OBRA, CON RECURSOS PROPIOS

PRESIDENTE  MUNICIPAL INTERINO UNANIMIDAD DE VOTOS 1013

EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL

PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO SE LE AUTORICE EJERCER UNA PARTIDA

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $1,413,555.13 UN MILLÓN CUATROCIENTOS

TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 13/100 MN PARA LA

TERMINACIÓN DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE

IXTLAHUACÁN DEL RÍO JALISCO, PRIMERA ETAPA”, Y EN CONSECUENCIA LA

FIRMA DE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DOP-FOCOCI-CONC-002-

2020 PARA LA CONCLUSIÓN DE DICHA OBRA, CON RECURSOS PROPIOS
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ADMINISTRACIÓN 2018-2021

La estadística de asistencias de las sesiones del ayuntamiento, de las comisiones edilicias y de los consejos ciudadanos municipales, que contenga el nombre de los regidores y funcionarios que participan

iniciativa/dictámenes/propuestas de reglamentos

EL MAESTRO PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, AUTORIZACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN AL

TABULADOR SALARIAL EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: SE INCORPORA EN EL NIVEL 3 TRES EL NOMBRAMIENTO DE MECÁNICO

A. EN EL NIVEL 8 OCHO SE INCORPORA EL NOMBRAMIENTO DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS DEL INTERIOR. EN EL NIVEL 16 DIECISÉIS SE INCORPORA EL NOMBRAMIENTO DE OFICIAL

DEL REGISTRO CIVIL A EN EL NIVEL 21 VEINTIUNO SE MODIFICA EL MECÁNICO A A MECÁNICO B. EN EL NIVEL 28 VEINTIOCHO SE MODIFICA EL MECÁNICO B POR

MECÁNICO C EN EL NIVEL 29 VEINTINUEVE SE MODIFICA EL AUXILIAR DE VIALIDAD, POR

AUXILIAR DE VIALIDAD A EN EL NIVEL 35 TREINTA Y CINCO SE MODIFICA EL OFICIAL DEL REGISTRO

CIVIL POR OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL B EN EL NIVEL 36 TREINTA Y SEIS SE INCORPORA EL NOMBRAMIENTO DE AUXILIAR DE VIALIDAD B

EL MTRO. PEDRO HARO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, SOLICITA

AL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO SE LE AUTORICE EN CONJUNTO CON LA

SINDICO MUNICIPAL Y EL SECRETARIO GENERAL A SUSCRIBIR CONVENIO DE

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON LA CONTRALORÍA DEL ESTADO, CON EL

OBJETO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES ESPECIFICAS EN MATERIA DE

ÉTICA, CONDUCTA, PREVENCIÓN DE CONFLICTOS E INTERESES Y REGLAS DE

INTEGRIDAD
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